RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0000345, Ent. N°4839/12)

“VISTO: el Oficio Nº 1453/12 de fecha 10/08/12 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, mediante el cual comunica la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/2012 para la ejecución de la obra: “Parque La Loma de la ciudad de Maldonado”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 02487/2012 de fecha  27/03/12, el Intendente  dispuso la adjudicación a la firma Solstar SA, y con fecha 29/03/12 se notificó la misma al adjudicatario;     

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/06/12, acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al haberse comenzado a ejecutar sin la intervención previa que compete a este Organismo de control, y por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al haber sido comprometido el Gasto, careciendo el rubro  de imputación de disponibilidad presupuestal;

3) que por Resolución Nº01586/2012 de fecha 08/08/12, el Intendente dispuso reiterar el Gasto, expresando que: la falta de disponibilidad en el Ejercicio 2012 se debe a la reprogramación de las fechas de comienzo de algunas obras, a los efectos de poder ejecutar todas las previstas y autorizadas por la Junta Departamental, y que la notificación al oferente antes de la remisión de las actuaciones a este Tribunal ha sido práctica de la Administración actuante a lo largo de muchos años, no motivando la observación del Gasto, si las prestaciones  no habían comenzado a realizarse, extremo éste último que no sucedió en este procedimiento;      

CONSIDERANDO: 1) que si bien en el caso puede no haber existido comienzo de la ejecución material del Contrato, éste último se perfeccionó con la notificación del acto de adjudicación, lo que generó un derecho subjetivo a favor del adjudicatario y la respectiva responsabilidad de la Administración actuante, antes de la remisión de las actuaciones a este Tribunal para el contralor de legalidad que le compete a este Tribunal de conformidad con  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2) que en consecuencia, se mantiene incambiada la posición de este Tribunal respecto de los hechos con relevancia jurídica que motivaron la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13/06/12.

2) Comunicar a la Administración actuante; y a la Contadora Delegada, y 
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado”.-
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